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Construcción de cuatro hornos para fabricación de carbón vegetal. Situación: parcela 457 del
polígono 35. Promotor: D. Antonio Rángel Gutiérrez, en Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 20 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2014 sobre legalización y ampliación de
explotación caprina. Situación: parcela 3 del polígono 5. Promotora: D.ª
Eloísa García Quintana, en Sancti Spíritus. (2014080237)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación caprina. Situación: parcela 3 del polígono 5. Promo -
tora: D.ª Eloísa García Quintana, en Sancti Spíritus.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 20 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2013 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1557-3. (2014080038)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de Iberdrola Dist. Electr., SA, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1 de Cáceres,
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cu-
yas características principales son las siguientes:
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Línea eléctrica:

Origen:

1) Apoyo n.º 5001 D/C entronque paso de aéreo a subterráneo l. Aguas abajo y aguas arri-
ba margen derecha.

2) Apoyo 5001 S/C entronque paso de aéreo a subterráneo l. Aguas arriba margen derecha. 

Final:

Nueva sala de celdas en posiciones de línea a instalar de la STR Coria.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud línea subterránea en km: 0,174. Longitud total en km: 0,174.

Emplazamiento de la línea: Parcela 148 del polígono 21, la isla colindante con la STR deno-
minada “coria”.

Finalidad: Reforma de la STR Coria y soterrado del tramo de líneas de alta tensión.

Referencia del expediente: 10/AT-1557-3.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 27 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ALVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por
Excarbri, SL, en el término municipal de Valverde de Leganés. (2014080099)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada a la producción de
carbón vegetal promovida por Excarbri, SL, en el término municipal de Valverde de Leganés
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